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res hayan observatlo en la presente crisis, y á no co_nsentir pe~. 
ciones de ninguna clase, porque su objeto es la mas sincera reconcifia. 
cion de todos los mexicanos por el bien de la patria. 

Décimatercia. Si pasado el término de tres dias despues de espín. 
do el del armisticio, no fueren adoptadas estas bases por el Exmo. Sr. 
general en gefe de las tropas del gobierno, se procederá desd~ luetoi 
darles exacto cumplimiento; y declaramos á nombre de la nac1on,que 
tan espresamente ha manifestado su soberana voluntad, que sena 
responsables con sus personas, el espresado gen_eral en gefe ~los• 
litares que lo siguen, y todas las llamadas autoridades que ~reda 6 
indirectamente contrarien aquella misma voluntad, Y contr1buy11¡ 
hacer derramar inútilmente sangre mexicana, que pesará sobre • 
cabezas.-Siguen las firmas. 

Es cópia. Cuartel general en Tacubaya, setiembre 28 de ts.tt.-
1lf anuel .Maria Escobar, secretario de S. E." 

Reservo para la siguiente Jo mucho que me falta que decir en nm 
de este ruidoso acontecimiento y sus conseéucncias.-A Dios. 
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.CARTA IX. 

.México !I de febrero de 1842. 

M1 querido amigo.-Para hacer efectivo el plan y bases de Tacuba
ya, se trató de celebrar un armisticio enla hacienda de los JJforalcs, 
concurriendo A él dos oficiales de cada una de las partes beligerantes. 
Acordóse el plazo de tres dias, que deberían concluir á las onCé de la 
noche del miércoles 29 de setiembre. El ministro de la guerra Almon
te, creeyendo que si se realhaban los convenios de Tacubaya la naclon 
perderla de todo punto su libertad civil, prefirió adherirse A la fede
racion como única tabla que podria salvar á la patria del naufra~. 
Preparaba por lo mismo en secreto una contrarevolucion popular, y 
para sazonarJa dijo A Santa-Anna que el término del armisticio era 
muy corto, y que se prorogase por otros tres dias, en lo que aquel 
gefe convino. Dió el titulo de coronel á algunos de estos matones 
de los que tienen influjo sobre la gente pobre y holgazana de los bar
rios, y los habilitó con armamento para que levantasen la antigua 
milicia cívica, y muy luego comenzaron á hacer sus reuniones, acuar
lelándose en el colegio de Agustinos de San Pablo, hospital de Jesus 
Y otros puntos. Era urgenlisima la necesidad de esta contrarevolu
cion para el gobierno del Sr. Bustamante, pues sus enemigos multi~ 
plicaban sus esfuerzos para consumar su obra, y se pasaban gruesos 
destacamentos de sus tropas á la Ciudadela; de modo que si ño se hacia 
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esta dh crsiou, dentro de len-ero día, se habria quedad sin un 1111-

dado. 
En estos momeutos el r. Dustamanle dirigió una csposicion l la 

cámara do diputados pidiendo licencia para renuncim• la presfdellda; 
otorgó la; pero el senado desaprobó este acuerdo por nueve volm 

contra cuatro. 

PROCLAMASE LA FEDERACION POR EL GE:'\EllAL DUSTAMA~"D. 

En la mañana uel 30do seliembre muy temprano era ya nolorioi 
pronunciamiento que iba á hacerse por el pueblo y 1a guarnicion. J 
se habían r partido innumerables 1>roclamas. 

A ]as diez apareció una parle do la fuerza de caballcria por la al, 
zada de Guadalupe, donde estaba situa(la, • mandada por el r. la, 
tamanle, y la infantería en San Lázaro, al mando del general fa. 
lizo. Ambas se presentaron en la plaza mayor formando cuadro. l 
Sr. presidente recorrió las filas, arengó á los soldado , Y e] puelllti 
con grande entusiasmo, proclamó la federacion, siguiendo á esto~ 
salva de artillería y un prolongado repique de campanas en todaa 11 
iglesias. 

-o puedo negar que este pronunciamiento se recibió con gea 
alegria, aun por lo que están bien oonvcncidos por dolorosa csperilt 
cia de que este istema no puede cau, ar la felicidad de la nacion¡ 
lo veian como el náufrago re la única tabla de salvacion que le 
6 como el que recibe placer de que le amputen un miembro, e .. 
do que por esta operacion cruenta prolongará su \'ida. Eran madi 
los males que sufriamos en aquello días luctuo os: no se oían li 
que relaciones de üesgracias causadas por un bombardéo salv8'f 
de e terminio. En la noche del 21 de setiembre, un sargento relll 
con algunos soldados y pajsanos en número de ocho, robaron ud 
mt..'a y fábrica de pintados del alto del Agua, asesinaron al d• 
que era estrangero, y á su esposa, de la que abu aron, dandole* 
mas de poiialadas y un machetazo en la cara que le trozo la lellllll 
abusaron a imismo de otras mugercs de la ca a¡ el robo pareclf 
tambien lo agresores; pl!ro si la memoria de tal crimen e panta,11 
borroriia el que quedase sin un ejemplar castigo. Yo preví qll 4 
pronunciamiento l1abria surtido su efecto si se hubiese hecho qnill 
ellas ánl.es; pero no cuando el ejército estaba ya todo reunido en& 
obaya y á las órdc1>cs de Santa-Anna, que detesta la federacilai J 

• El dla anlcrior ltabi3 ct'lebrado el general Bu tamautc en la colegiala la cntra,la 1111t 
fanlc en Jériro del r. llurbi,Je en iS-21. ¡ Qué diíi.i·cntc a-('ll.,·to trnia aquc-lla c11012 •~ 

¡,ffiCOlC! 
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siempre se opondrá á ella. El general Canalizo se puso á la cabeza 
del pronnnciamieuto muy mal de su grado, cediendo á las circuns
tancias, y arrojó a1 pueblo una proclamaimprcsa,de de los balcone de 
Palacio, la que ftrmaron despucs sus subalternos, como luego veremos. 

Hallándose pendiente el armi licio con Santa-Anua, fueron comi
sionados para concluirlo a Tacubaya el general Micl1elena, y el con
iejeroGorostiza; mas apénas llegaron al cuartel general de este, cuan
do oyeron allí la saha de México y el repique, y muy luego supie
ron Ja causa que lo moti Yaba. Santa-Anna se ofendió de esto, les re
convino, y dijeron, que aunque al salir de México pre·umícron quo 
algo se intentaba por la conmocion general¡ pero que lo atribuyeron 
al estado violento en que se 11allaba el pueblo, y que preguntámloles 
á los Sres. Almonte y Echeverria, no les dieron una respuesta bastan
te para retraerlos de continuar en su comision. Asaz mosqueado 
Santa-Anna le dijo, que A no conocerlos hombres de honoré incapa
ces de burlarlo, no les permitiría regresar. A poco rato el Sr. prc
sWentc del supremo poder conservador recibió de Tacubaya el oficio 
siguiente. 

,,Ejército de operaciones.-Gcncral en gefe.-Exmo. Sr.-Procla
mada la federacion por el general D. Anaslasio Bustamante, ó bajo 
sus auspicios, se ha constituido en. faccioso, y se ha despojado del po
der que con arreglo á la constitucion de 1836 se babia depo itado en 
sus manos. En consecuencia, el supremo podercooservadorse halla 
en el caso de dictar las medidas para que lo faculta 1a constitucion al 
disolverse los poderes, y yo le ofrezco en este cuartel general ballarA 
para si y los demas poderes Ja proleccion necesaria y nuestro respe
to. Y tengo el honor de decirlo á V. E., para que por el bien de Ja 
pálria baga lo que su deber y conciencia le dicte en esta crisis.-Dios 
y libertad. Cuartel general en Tacubaya, setiembre 30 de t8.U .-A 
las cuatro de Ja tarde.-.,(ntonio Ihpe: de Sarita-Anna.-E. mo r. 
general D. Melcbor .Muzquiz, presidente del supremo poder cooser
Yador." Este gefe no Je contestó, ni despues quiso jurar las bases de 
Tacubaya¡ pero si el presidente del senado, y lo bho en Jos términos 
siguientes. 

,,Exmo. Sr.-Como el oficio que V.E. me dirigió con fecha de ayer, 
contenía un punto que no podía resolver sin acuerdo de la cámara 
cité A. los señores senadores á sesion, segun manifesté á V. E. en mi 
nota anterior, y el resultado de ello ha sido que no se reuniera el nú
mero necesario wa de1iberar. La causa de esto podrá ser la protes
ta-que en la última sesion hicieron algunos de lo Src . senadores de 
no volver á concurrirá la cámara, miéolras no se restableciera e) · 
órden Y tranquilidad pública, y tambicn la de que instruidos algu-
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nos olrns clel objeto de la comunicacion, quizá han con~.iderado que 
habiéndose adoptado por primera base inva1'iable del plan que baa 
proclamado las fuerzas pronunciadas la de desconocer la exi.stenda 
legal de los supremos poderes, y creer que han ce~ado ya por falla 
do mision legítima, es inconcebible corno se pueda dispensar protec
cion y respeto á las autoridades á quienes totalmente se desconoce.• 
. , En el Boletín número 38 del gobierno en su cabeza se puso a 
epígrafe: ¡Contraste!! és decir, se presentan las bases de Ta.oubaya, 
firmadas en 28 de setiembre, en que se destruyen los supremos pote. 
res, y á los dos dias se les ofrece proteccion para sostenerlos. Eati 
tlanco no puede cubrirse. 

ACTA DEL PRO~UNCIAMIENTO DEL PUEBLO DE MEXICO POI 
LA FEDE}l.ACLON, FIRMADA POR EL GOBERNAJ;>Oll DON FRANCISCO OITII 

DE ZARA'l'E, Y DON :ESTEVAN VILLALVA, PRÉllECTO, 

En la cjudad de México, á los 30 dias del mes de setiembre de iMt, 
reunidos los ciudadanos que abajo firman, pidieron al Sr. preféla 
del centro se sirviese oirles la franca manifestacion de su fé polill
ca, para que tomada en consideracion se les permitiese acudir CII 
sus personas al remedio de los males que actualmente sufre la 111-
cion mexicana, y con el fin tambien de prev¡mir los que para 1011 
cesivo amena,zan hasta la misma independencia del país, si llegQi 
realizarse los ditersos contradictorios pronunciamientos Y antinadtr 
nales planes que se han forjado en la Ciudadela por los enemigos• 
la pátl'ia; de comun consentimiento se.espresaron en los términOI• 
guientes. . ' 

Que los gefes que r~ge»tan las revolucion _déila Ciudadela, lej61* 
inspirar confianza iofllnden por el contrario ,bastantes sospechai 

Q•,1e habiendo manüestado sobradamente ser toluntad de la U.
se 'ldopte el sistema representativo popular federal, como úniCOJt 
paz de salvarla de la l'Uina que le amenaza, juran sostenerlo á • 
trance, y á, este fin piden tengan el cumplimiento debido los artilf. 
los siguientes. . 

1. o Se restablecerá inmediatamente el sistema representativo 1llt" 
pular federal, y la constitucion de 1824. . 

2.º Se reunirán inmediatamente el congreso general, los partielf. 
lares de los estados y las autoridades todas que existían el año de 
1832. 

a.0 Los congresos de los estados iniciarán, y el general acol!dllt 
las reformas que deben hacerse á la constitucion de 1824. _ 

4,0 En cdnsecuencia, el supremo poder ejecutivo se dese111J.)CDIÓ 
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por el Exmo. Sr. general n. Melchor Muzquiz, que era en t.832. el 
presidente interino, en razon de que el Exmo. Sr. general Dustaman
te ha protestado no volver ! ocupar este puesto para sostener sus 
derechos y acatar las leyes. Con lo que se concluyó esta acta, que 
firmaron. (Siguen porcion de firmas, y comienzan por la del secre
tario D. Manuel Flores, y acaba con la del gobernador D. Francisco 
Orliz de Zárate, D. Estevan Villalva, prefecto, y D. José Maria Bar
rera, tambien secretario. 

En 1.0 de octubre se celebró otra junta llamada patriótica en el co
legio Seminario citada por el ministro Almonlet á la que se me citó; 
pero no quise asistir, pues como individuo del supremo poder conser
vador ~o debia mezclarme en nada que innovase ó destrtfyesc Ja 
constitucion; por igual causa tampoco quise concurrir :l Tacubaya para 
donde fuí llamado. Tambien la presidió el gobernador, fijándose los 
mismos ariículos que en la primera, y ademAs se pusieron los si
guientes. 

Para el desempeño del supremo poder ejecutivo se llamará inmc
dialldnente, conforme al art. 95 de la constitucion/ederal, á la perso
na que era presidente de la suprema corte de justicia al tiempo de la 
abolicion del sistema federal, y en s~ defeclo el que le precedió. 

Inmediawmente, y conforme á la convocatoria dada en 1823 sobre 
elecciones, se procederá á elegir el congreso que deba hacer las refor
mas de que habla el art. 3.0 del pronunciamiento de 30 de setiembre. 

Los estados llamarán A sus autoridades federales conforme á sus 
constituciones respectivas. 

El presidente consultará con su consejo de ministros en todos los 
casos que la constitucion lo exije. 

Luego que se instale el congreso general, nombrará la comision de 
diputados 1lll presidente interino, entre tanto se elige constitucional
mente el propietario, votando por estados como previene la co. li
tucion. 

En los estados en que por cualquier accidente no se pudiese llevar 
á efecto el plan en todas sus partes, las autoridades existentes lo pon~ 
drán en práctica en la manera posible basta donde se pueda, confor
me A la constitucion federal. 

En seguida de esta acta se vé la que publicó en 2 de octubre la divi
sion del comandante gener¡tl de México Canalizo, con toda la tropa de 
su mando, en la casa cural de la parroquia de Ntra. Sra. de la Soledad 
de Santa Cruz, y en la que se acordó: 

Art. 1.0 La division del Sr. Canalizo secunda las actas populares 
de so de setiembre y 1.0 de octubre del presente año, cQD.traidas al 
restablecimiento del sistema federal, en todo aquello en que esta» 
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tonformes la una y la olra, y lo an ianalmenle á la conslilucion fN)

mulgada en 4 de octubre de i824, 
Art. 2.º La dhi ion mencionalla no dejará las armas ha ta que • 

tengan su debido cumplimiento rn el asunlo referido lo deseos y o
luntad de la nacion. (Véase el Bolelin del gobierno núm. 39). 

PRO~ ~CL MlfüiTO DE LAG ARlliICIO. C DE OA . ACA. 

De muy cfüerso modo se le hacia pensar :\ la guarnicion do Oaua 
por los facciosos que la dirigian y se habían constituido su órgall 
para r<wolucionar. El comandante D. Antonio Leon, cl gobeniaa 
D. José opez Ortigosa y la junta departamental, se habian concl• 
do con una prudencia y parsimonia que le hará honor en todoslill
pos, y fl merced de ella, babian logrado calmar las inquieludesdell
guoo militares re,,oltosos; pero estos al fin rompieron el nombNf 
obraron del modo que indica una carta exaclísima de un gefeff 
obraba en buen sentido fecha en 20 de setiembre, que á la letra 

,,Tengo de decir á V. que el 1'1 del corriente á la sazoo de_ 
so en esta Catedral el aniversario de las ,·ictimas de la pátna, se f 
un cañonazo en Santo Domingo, por el cual se anunció que 
pronunciada la artillerla y el pequeño de tacamento que alll 
así como los batallones de Oaxaca y Xamillepec que se encontr 
el cuartel de la Sangre de Cristo. Tiene V., pues, al general J.eoa 
tropa en aquellos instante , porque la de Huaxuapam estaba d 
cuartel A distancia de no poderla emplear de luego A luego; 
ocurrió tomar la escolta que se hallaba con el gobernador en la 
ma Catedral, compuesta de treinta infantes del · activo de Poebla 
con ella se dirigió A dicho cuartel de la Sangre de Cristo, e11 
puesto lo re<'ibieron á balazos y metralla; pero con energía les 
el artcl y se hizo de la fuerza ya l)ronunciada, con pérdida de 
hombres, uno de cada parte. Quiso continuar sobre Santo Do 
pero en el acto se dirigió A Prieto el mayor, que era cabeza del 
miento, para llamarlo al órden, resultando que se le sometiese i 
suyas con los oficiales que le acompañaban, D. Dionisia Sane 
Miguel Garcia y el subteniente Guerrero, con mas, los de esta 
Diaz y Ullóa¡ mas el desórden hubo de continuar porque una 
de la plebe, metida ya en Santo Domingo y borracha, no gustalll 
lir basta la hora de buscar lo ageno contra la voluntad de su~ 

En estos conJlictos el Sr. comandante se mantuvo tranquilo, J 

• ne la m1'!J)a eacotu que ;:compañaba, á ~presenciase le {'3Al'tlll diez boÓJ)llelt 
taccloeos, y j115tameote temió que loe hnltasco loe 20 que bablan quedado. 
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logró con prudcnci.'l que en la noche evacuasen el convento. En la 
mis~a se le presentaron algunas personas suplicándl'le salyasela po
blaaon á toda costa. En los propios sentimientos abundaron los se
ñores de lajunla departamental y el Sr. gobernador Ortigosa, el cual 
encareció la necesidad que babia de que se recibiese del mando civil. 
Accedió á esto con repugnancia, y lo recibió ayer. Para arreglar las 
rosas reunió una junta de guerra, fl la que manifestó cuan crítica era 
la situacion de la república, y despues de una larga y calmada discu
lion resultó que se secundara el plan de la Ciudadela de México co
mo lo verificó y verá V. por el adjunto impreso, como único r~edio 
para P?ner término A los grandísimos males que nos preparaba la de
magogia. Con este paso todo queda tranquilo." 

Si V. exami?a uno por uno los pronunciamientos de las guarnicio
nes_de las capitales, b~lara que cual mas cual menos son iguales, e 
decir, son golpes eléctricos que han correspondido al impulso del con
ductor que lo daba y residía en Guadalajara. Ha fallado aquel in
dispensable requisito de universal aclamacion de toda clase de gentes 
que hubo en el año de 1821 cuando se dió la voz de~ Iguala .... aquel 
rox d_iv~aa sonat, popularlllTI, vox lamen u11a del poeta romano que 
coostituia un pronunciamiento nacional. Cierto es que todos indistio
~me_nte d~seaban un cambio de gobierno; l)ero no quedando sin cons
tilucion nt ga~ant~as: queriaulo, pero por los medios legales que fran
quea la. constitoc1on de 1836, es decir, por los órganos de las juntas 
departamentales: queriaolo sin que se diese impulso por una mano ve
n~ Y ~trangera_ que jamás puede proporcionar á la América su feli
cidad s~o su ruma, pues estA en conlraposicion con sus intereses. -o 
lo querta derramando nuestra sangre y convirtiendo nuestras calles y 
~~ en campos de batalla Y en carnicerías horribles. ¡Habrian fal-

o firmas que solicitasen del congreso general la separaoion del Sr. 
la&tama?te. declarando su ineptitud para gobernar viendo desgaj _ 
se la re~úb~ca, enval~ntonarse los tejanos, separarse Yucatán y Ta
lllsco 8lD dictar providencias que evitasen este desmembramiento y 
!896rden? Claro es que no; la mayorla de las cámaras y la nacion toda 
~ consono lo deseaba, Y que el gobierno pasara á otras manos mas 

diestras, á. un hombre de prestigio, y que tuviese atado el carro de la 
ktuaa; pues hé aqui el modo de hacer este cambio sin derramar una 
Cola desangre. 
loa Delpues de _be~ho este pronunciamiento, he hablado con alguno do 
U/J:ug_etos pno01pale que _se pusieron á su cabeza, y me han confe-

80 ~amente que fuu contra los sentimientos de so conciencia, 
~ lo babum obrado de este modo porque creyeron ()lle era el único 

edio de hacer que por lo pronto cesasen los males infandos qne 
TOM. II. 24 cau~ 
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aba aqo •lla horrible y drsa tro a rernlorion, en lo que pareee t. 

vaba ¡)Or obj lo único derramar sangre, y multiplicar el terror i f.11t 

1meblo inocente. E to fué lomi moque amputar e un brazo para 11, 
nr el cuerpo. Pasada aquella horrible tempe lad, l1e visto que .. 
levantado segunda vez la cabeza el partido protector de la funesta• 
cleracion () democracia, porque O. cierta clase de hombres les sucede~ 
que á la mugeres que se ohidan de lo dolores del parto y de 1111,-. 
pósitos do enmienda que hicieron en aquellos momentos aDglllla
do para que no se les repitan; bien que en este olYido yo encuenbu 
admirable economía de la Divina pro,idencia, porque si iemsna 
tuvieran presentes ya babria acabado el género humano. A los11t 
motores de este partido creo que debe recordár eles lo malelfl 
produjo laf ederation adoptada en el aiio de 182t, no por conffJli. 
miento de su bondades, ino por un principio de imilacion de•• 
laclos-Uuiclus, muy semejante al que tuderon lo israelilas coa-. 
dieron rey. En vano el profeta Samucl les hizo presente los mallJ 
vejaciones que le causaria, y que e tas serian conocidas con el• 
bre de clerecltos clel rey¡ obstinados y endurecidos no dieron por!llf 
otra, sino que lo querían porque las demás naciones tenían • 
Erimus nos qzioque sicut omnes gentes. Así ha sucedido puntualllllll 
entre nosotros; y nsi como los israelitas en pena de su tcmcridM1f 
frieron en breYe las demasias de sus monarcas, nosotros hemos 
do tambien las de la federacion, de de cuya época dala la nac 
xicana una série no interrumpida de desgracias. Ya yo se las 
di cado en otra vez álo partidarios de este sistema, presenlán 
historia en 20 de octubre de 1837¡ quiero decir, á los diez meses 
b r e dado la segunda eonstitucion, y cuyas bondade ó dcti 
podían aun conocer porque estaba en embrion y no se babian 
lcye órganicas sobre que deberla girar, babléles asi: 

,Diez meses ha que se firmó y publicó la conslitucion de t 
hoy rige. Formóse por hombres a cuyos conocimientos re 
la política peculiar de este pais, reunían un fondo de espcri 
quirida con las desgracias de doce años de que habían sido 
presenciales ...... y algunos de ellos sus 1,íctimas. MostraróDllf 
tanto cautos y celosos de los derechos del pueblo que puso su 
en sus manos, y para evitar en lo sucesh·o las desgracias que• 
breYinieron en aquel periodo de tiempo en que se ha derrama40 
cha sangre y Ugrimas, lomaron por lo mismo la precauciones 
nienle para evitarlas; ora sea deslindando los derechos del ci 
no, ora enfrenando la ambicion de los que aspiran A la suprcmata 
mando; ºtª, en fin, poniendo al gobierno coto para que no tra 
la linea ó drculo d<> su poder. 
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Parece, por tanto, que e la con titucion tiene en su favor las pre

,encioues de justa y com·e11iente a nuestro suelo: sin embargo, aun
que apénas e ha podido estudiar en su testo y calcular sobre sus dis
posiciones _Pºr el corlo tiempo de su formacioo, hoy e le ta
c~,. se le ü~ne ~or causa de nue tra desgracias, se le imputa que 
orig10a la nusena general que nos aqueja, y aJgunos claman por su 
misionen una asamblea nacional, sin que fallen periodistas, que fun
dados en una representacion bien ó mal adquirida, nos e. cile á 

ello. 
Para que pue.da formarse una idea ex.acta de lo inj uslo é impolitico 

de e la prelen 100, yo me alreyo á presentar á mis conciudadanos el 
horrible cuadro de sus pasadas desgracias que hoy dan por fruto 
amargo esa miseria general que nos despecha. Trazar8 sus líneas 
~e el ruio de 1821 en que se consumó la obra de la independencia. 
DeJo al sano juicio de mis compatriotas, en -Yista de los hechos que 
les presentaré, el que califiquen si los males actuales pueden atribuir
se co? razon á la conslilucion de 1836, ó son el resultado preciso de 
anteriores sucesos harlo desgraciados, ó de prevenciones funestas ins
piradas al gefe del gobierno, que adoptó y siguió constantemente bas
ta p_onerse á la cabez:i, del partido de oposicion, sin cuyo apoyo no 
hub1er~ p~o.gresado 01 causado las calamidades que hoy deploramos. 
Por P~1nc1p10 de cuentas, al establecer la primera junta gubernativa, 
se q.utlaron de un golpe las contribuciones que formaban el erario 
nacional en gran parte, y se secó esta fuente de riqueza. Obrósc asi 
por ganar aura popular y concitarse la benevolencia de los lJUeblos 
Bien p~on~ se vieron los estragos de esta medida funesta. El ejérci~ 
lo se v1ó sm paga, Y la lista civil apénas pudo cubrirse. Comenzaron 
luego las murmuraciones, y subió de punto la miseria. Impusiéron
se a poco nue\'as contribuciones, como 40 por 100 sobre alquiler de ca
sas, Y se estableció el papel moneda que supliese la falta de nume _ 
rio; esto irritó al pueblo no acostumbrado A semejantes exaccion s. 

Toro~onse las conductas de plata y oro que caminaban para Vera
cruz: diJose de la_ pri~e~a que babia sido asaltada ])Or bandoleros, y 
la se~unda por d~s~s1C1on del gobierllo, aunque caminaba bajo su ga
ranha: lal maneJo buo odiosa la autoridad imperial que acababa de 
establ~c~rse, se le. declaró guerra abierta, ya por esto, ya por la ini
cua _pns1on d~ varios diputados al congreso, y vino abajo un imperio 
débil establecido en medio de la grita de una faccion, y despues el 
il~tre personage que ocupaba el trono, muriendo infelizmente en Pa
dilla. Esta eslálua, amigo mio, tenia como la de Nabuco los piés de 
barro, y bastó una pedrezuela para derribarla. 

Dióse é poco la voz dcf ederacion en Jalisco que fué repellda en Oa-



S<l 188<>1 
xacayotrospunlos • conalllago de separacion. Parasufocarlasema,. 
dóinútilmente una costosísima espedicion al mando del general B!'l1li 
y tambien se mandaron otras sin provecho á diferentes puntos; d 
zóse, en fin, un sistema cuyas ventajas y daños ignoraban los milla 
que lo promm-ian y celebraban: creáronse estados, designáronse ca. 
ünaentes á estos para el gobierno general, de los que casi en la• 
yo; parte no se pagaron, aun haciéndose despues inmens~s reba)I: 
hízose la asianacion á ciegas, porque ni ltabia estadística, m se sablll 
cuánto asce;derian las rentas de cada provincia. Esta asignaclir. 
hecha á ojo de buen cubero, produjo grandes males; en fin, dueñoñl 
estados de sus rentas, y con la investidura de sobera,ios, crearon ti, 
bunales y empleos innecesarios; multiplicaron juzgados de letras t. 
tites, confiaron la adminislracion de justicia á jóvenes imperitos 1,. 
bres, el'igieron multitud de ayuntamientos que 11an causado mu• 
que una peste desoladora, impusieron contribuciones; algunos -
nadores en los estados se condujeron como los procónsules de Raa. 
cebándose en la rapiña: á la cabeza de Jos soldados civicos, cuya .. 
cía estaba á sus órdenes, turbaron la paz pública, se hicieron ;ti! 
de revolucion y derramaron la sangre con ferocidad inaudita¡ fiill 
esto diO por resultado la desmoralizacion, la pobreza, la tiranil, 
despecho y las calamidades consiguientes á semejante desarreglo. 
gobierno general, para restablecer la paz, proyectó préstamos 
gravosos de las naciones estrangeras, comenzados á realizar en el 
nisterio de Estei;a. Dispúsose del dinero sin tino ni taza, cual 
diera un mayorazgo malcriado y descabezado, sin contar con lal 
mas que debieran pagarse en los capitales que corrían de room. 
momento. Empleose mucha cantidad en fomentar un partido 
comenzaba álevantar la cabeza, y en la del presidente tuvo lu 
fantAslica idea de mandar una espedicion que revolucionase en 
b~uando aun no eramos dueños del castillo de lnóa desde d~o 
hostilizaba la plaza de Veracruz que era el vehículo del contr 

Esta deuda contraída asciende hoy á diez y nueve millones oc 
tos y quince pesos. •• 

En esta'.sazon apareció Poi11sset con el depravado designio de f~ 
tar la desunion, no solo entre los mexicanos y españoles, sin~! 
los mismos mexicanos: diseminó sus agentes por toda la rep~ 
que correspondieron exactamente á su mision, sembrand~ la~ 
día entre hermanos. Nuestra rcpúbJica era entónces la lDlAgenM 

• Respondo con mi cabeza de ,¡ue alli no se sabia lo que importaba la palabra falt1" 
cion, teniase la lllllilllil idea de ella que de un Centauro. 

" &to se escribia en 20 de octubre:dc llll7. (Véase la Lima da este día nll.m, 41 tom-'1 
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infierno, pues todos se ho tiUzaban in piedad; Jogrú, por fin, no so
lo dividirnos para que su nacioo nea e lodo el partido po ible de 
nuestra de union, desmembrándose la integridad de la república, si
no que se diese la ley de espulsion de españoles, para que emigran
do á ·orte-América con su inmensos capitales, aumentasen la rique
za de su·oacion, como babia sucedido con los ricos propietarios emi
grados de la isla de Santo Domingo cuando fueron perseguidos poi• 
los negros revolucionarios. Poinsset consiguió lo primero A su plac('r, 
pero no lo segundo, porque los emi,.,.rados pasaron con sti riquezas á 
Europa. Con esta medida bárbara se nos diO una sangría que impor
tó muchos millones de pesos, que daban impulso A la industria, agri
cultura y minería, quedándonos sin capitales, y la mayor parte de los 
individuos y familias que con ellos se fomentaban, reducido á men
dicidad, fomentando á consecuencia las asonadas y robos en los ca
minos. Precedió á esta rcyolucion la asonada de la Acordada en que 
perdimos el concepto para con la Europa, trayéndonos por gage la 
guerra con Francia, y Jos ignominio os tratados con que concluyó, 
tomándonos á rlúa. En estos mismos dias ya se derramaba copio
samente la sangre en las calles y plazas de Oax.aca: tal des<,rdco hizo 
concebir á Fernando \' 11 la esperanza de reconqui tamos, y nos man
dó la espedicion de Barradas, para cuya derrota y lanzamiento se W
cieron grandes aprestos militares, se gastó mucho dinero sin cuenta 
ni razou, se impusieron contribuciones, se autorizó al gobierno con 
facultades estraordinarias, y sequiló á los empleados parte de su suel
do. • En seguida se formó el plan de 1alapa, sobreYino luego la guer
ra del Sur, que terminó con la muerte de Guerrero y general Armi
jo. SuccediO la de 1832, en que tambien se derramo murba sangre 
en 1:-8 batallas de la hacienda del Pozo, que destruyó el ejército del 
gobierno con muerte del general Otero, y la del Gallinero fomentada 
por el congreso y gobierno de Zacatecas, que preponderante en 'J r
zas amenaiaba á los demas estados de la federacion; la batalla de To
~o?1e, la del Palmar y la del rancho de Posada, que dio por fruto el 
IDlcuo plan de Zavalela. Los congresos nombrados enlónces en los 
estados dictaron leyes atroces, cuya memoria horroriza como la del 
23 de Uu~io de 1833 en que el congreso federal pros~ribiO á ciu
dadanos inocentes y los confinó á países dañinos é inhospitalarios 
la de votos monásticos, la de usura ilimitada, que diO el mayor in~ 
cremento aJ agiotage, y que.acabó de consumir nuestro escaso erario 
~usando quiebras escandalosas; la ley del patronato que hizo derrama; 
amargas lágrimas al clero mexi~no, y caúsó la persecucion de sus 

- - --------.--- --
• ne los mlós ae me deben por aqoel dtl$Cllenlo qulnit'ntoe 1ieaos, 


